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[bookmark: _Hlk219279805]Metepec, Estado de México; a 00 de mes de 2026
Referencia: XXXXXXX 
Asunto Devolución de depósito tramites de (indicar tipo de trámite y monto pagado)
Expediente:
SANDRA FABIOLA DÍAZ ALCÁNTARA
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL CONALEP
PRESENTE
 ATN. ALEXANDRA ALARCÓN CISNEROS
DIRECTORA DE ACREDITACIÓN Y OPERACIÓN DE CENTROS DE EVALUACIÓN

En atención al oficio adjunto, con número de referencia (indicar la referencia del oficio), y derivado de que el Centro Evaluador (nombre del Centro Evaluador) realizó un pago por la cantidad de (indicar cantidad en número y letra), de manera incorrecta, debido a [especificar el motivo del error], me permito solicitar de su amable apoyo en la gestión para la recuperación del depósito antes mencionado.
El depósito en cuestión fue realizado a la cuenta del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica con número de convenio 0011344 el día (indicar fecha del pago). Por tal motivo, solicitamos atentamente el reembolso correspondiente, a fin de poder realizar nuevamente los trámites necesarios y dar continuidad a los procesos de manera adecuada.
Agradecemos de antemano su comprensión y apoyo para gestionar la devolución del importe señalado, con el objetivo de corregir la situación y recuperar el recurso depositado.
Para tal efecto, se proporcionan los datos bancarios para la realización del reembolso:
	NOMBRE:
	

	BANCO:
	

	CUENTA:
	

	CLABE INTERBANCARIA:
	


Quedamos atentos a cualquier documentación adicional que sea necesaria para proceder con la presente solicitud.
Sin más por el momento, me despido reiterando nuestro compromiso de trabajar en la mejora continua de todos nuestros procesos.
Atentamente 
"Orgullosamente CONALEP"

NOMBRE DEL DIRECTOR ESTATAL.
CARGO
C.c.p. Nombre Apellido Apellido / Cargo
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